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ACUERDO No. 2127 DE 2003
(Octubre 16)

“Por el cual se determina el valor de la Tarjeta Profesional de Abogado y se dictan otras disposiciones.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las que le confiere el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- El costo de la tarjeta profesional de abogado será de cincuenta mil pesos moneda corriente ($50.000), suma que deberá consignarse en la cuenta que determine la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

El convenio de que trata el artículo Cuarto del Acuerdo No 180 de 1996 determinará la cuantía y la forma de la cancelación al proveedor de las tarjetas profesionales de abogado.

El remanente será destinado a los gastos de funcionamiento propios de la actividad que demanda la expedición de la tarjeta profesional de abogado, previo cumplimiento de las disposiciones presupuestales y de contratación respectivas.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir del 1 de enero de 2004. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.  

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003)
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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